
2368 4 Marzo 2004 D.O.E.—Número 26

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguridad social en
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 25 de febrero de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 27 de febrero de 2004, por la
que se amplía el plazo de convocatoria de los
premios “Extremadura de Turismo” y
“Excelencia y Calidad Turística” del año 2003.

Convocados los Premios “Extremadura del Turismo” y “Extremadura:
Excelencia y Calidad Turística”, para el año 2003 por Orden de 16 de
junio de 2003, de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura de 21 junio 2003, nº 72, de

conformidad con el acuerdo del Consejo de Turismo de Extremadu-
ra adoptado en sesión plenaria de 5 de noviembre de 2003.

D I S P O N G O :

Artículo Único:

1º.- Ampliar el plazo de presentación de candidaturas a los Premios
“Extremadura del Turismo” y “Extremadura: Excelencia y Calidad Turís-
tica”, para el año 2003, hasta el día 30 de abril de 2004 inclusive.
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2º.- Las candidaturas, se formularán en modelo oficial que figura en
el Anexo de esta Orden, y junto con la documentación requerida por
la Orden de 16 de junio de 2003, de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 21 de
junio de 2003, nº 72, se dirigirán al titular de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo y se presentarán en el Registro General de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo Avenida de Roma, s/n., 06800-Mérida, o en
cualquiera de los previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3º.- Constituir un grupo de trabajo en el seno del Consejo de
Turismo que actuará como Jurado para la decisión de los
Premios, que elevará propuesta a fin de su resolución conforme a
lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 21/2002, de 26 de
febrero, por el que se crean los premios “Extremadura del Turis-
mo” y “Extremadura: Excelencia y Calidad Turística”.

4º.- Dicho Jurado será presidido por el Director General de Turis-
mo, actuando como vocales seis miembros del Consejo de Turismo
designados por el Director General de Turismo. El Jurado será
asistido técnicamente por dos funcionarios de la Dirección General
de Turismo con voz y sin voto, actuando como secretario el
Secretario del Consejo de Turismo de Extremadura.

5º.- El Jurado tendrá en cuenta las candidaturas presentadas entre
el 21 de junio de 2003 y el 30 de abril de 2004, inclusive.

6º.- Procédase a la publicación de esta Orden en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 27 de febrero de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS


